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lttUlado reclamación alguna durante sU ex:posic1óI1 i'lúbli!;a, siendo 
favorables tOdúl! ios informes emitidos en I'élaciOtl Con la misma 
y cumplidos todos los tequisitos legales de tramitaciótl. 

Vistos los articulos primero al tercero. quinto al .la del aegia
mento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de 
Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de i962. la Ot"den 
comunicada de 29 de noviembre de. 1956, en relación con los per
tinentes de la Ley de Procedin1iento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, 

Este Ministerio. de acuerdo Con la ptopti~tii de la Direcci6n 
Cieneral de Gatladería e informe de la Asi!!lbi'ia JlU'idiea del 
Departamento; ha resuelto : 

f>rimero.~Aprobar la ()láSlficaéiótl de llios Viaa pecuarias del 
término municipal dePalatuelo de Vedija, prOVincia de Valla
dolid, redactada por el Perito Agrícola del Estado don Silvino 
MatipOéy Blesa. ptlr la Que se declara existen las sigUientes: 

Colada del camino 1l.eal de Villafreschos a Vi11aI6n.---AnchUi'a. 
1~,5tI metroS. . 

Colada de la Sénda de las Carretas.-Anchura, ocho metros, 
correspofidienao a este tétmino sólamente la mitad de diCha 
ahchura. . 

Colada del camino de Villaesper.-Anchura, ocho metros. 
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación cuyo 
contenido se tendrá . presente en todo cuanto les afecte. 

Segundo.-Esta resolución que se publicará. en el «I!olet~n 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento 
agota la vía gubernatIva, pudiendo loS que se consideten afeot"
dos por ella interponer recurso de reposición, previo al conten
cioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados 
en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
armonia con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
ttieléit1bre de 1%6. regUladora de la Jurisdicción Contencioso
administrativa. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. . 
Madrid, 11 de juhio de 1988.~or delegllelón, el SubsecretarIo. 

P. Hernátldez Gil. . 

IlmQ. Sr. Director general de aanádería, 

ORDEN de 11 de junio de 1968 por la que se aprUe
ba la clasif icación de vias pecuctrias del término 
muntctpal de La Ejtrélla, provincia de ToledO-

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las v!as¡JecUarias existentes en el término municipal de La 
&treUa, provincia de Toledo, en el que no S~ ti.a fotlttWado 
reelarnación alguna durante su exposiCión al t!llblicó, siendo 
fa.vorables cuantos informes se emitieron sobre ella y cumplidos 
todos los reqUisitos legales de tramitación. 

Vistos los articulos primero al tercero, quinto al 12 Y 22 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23~e ditiembrl! de ~944 y 
los pertinentes de la Ley de ProcedImIento Al2minlstratlvó de 
17 de julio de 1958. _ 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Ditecición 
Gén&ral de Ganadería e ihforme de la Asesoría Jurli11ca del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.--\probar la clasificación de las vias pecuAt1ás éxls
ttntéS en el término municipal de La ESl'télhl., pró\'ib.éla de 
TOledo, por la que se declaran: 

Vías pecuarias necesartas 

1. Cordel de la Cañada Leonesa.-AnchUtá legal, ' 37,61 
metrós. 

2. Cordel de Merinas.-Anchura legal, 3'1,61 metros. 

El recorrido, dlreccción y demás caracterlstlcaS de la expre
sadas vías figura en el proyecto de clasiftcaCión redactado por 
el Perito Agrícola del Estado don ArloSto de Naro Martínez, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta_ 

En aquellos tramos de las citad.as Viail péciUátlas aféc~dO!l 
por situaclOnes topográficas, alteraciones por el transcurso del 
tiempo en cauces fiuviales o marítimos, paso por zonas urbanas 
o situaciones de derecho previstas en el artículo segundo del 
Reglamento de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será 
definitivamente fijada al practicarse su deslinde. 

Segundo.-<Esta resoluci6n, que se pUblicará en el «!Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia pata general conocimiento, 
agota la via gubernativa, pudiendo los qu·e se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposiCión previo ál conten
cioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seflala.dos 
en el articulo 126 de la Ley de procedltniento Admlnlstta tivo 

UWM 

de 17 de jUliO d·e 1958, en armonia con el 52 y siguientes de la 
Ley de !!1 de diciembre de 1956, regUladora de la jurisdiMlón 
contt!l:lClo~lt·admirtistI'ativa. 

Lo ctUé Comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde Q V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 d~ jUnio de 1968.-iPor delegaCión, el SUbsecre

rio, F. Hernátidez GIL 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORD~N dé 11 d.é junió de 1968 por la Que se aprué
ba la modificación de la clCistftcJaét671 dé tct$ vlas 
peouatfllS existentes en el término municipal de Ga-

. ¡apagar, provtnc/tt lié Madrid. 

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la módiflMIl16n 
de la clasificación de las vias pecuarias existentes en el término 
murtiOit)al de d l1lapagar. provincia de Madrid, por 10 que res
pecta a la denominada «Descansaderó de los Llanos,.. sito en 
la «Cafiada Real Segoviana», eti el que no se tia fótmUlado 
reclamación alguna durante su exposiCión al público, siendo 
favorables todos los informes emitidos en relación con la misma 
y cumplidos todos los reqUisitos legales de tramitación.. 

Vistos los artículos primero al tercero, Q.uihto 11.1 13 del Jitegla
mento de Vías PecUarias de 2a de diciembre de 1944, la Real 

. Orden de 14 de febrero de 19a1, aprobatoria de la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Galapar, y los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
JUlio de 1958, 

tste Ministerio, de acUerdo con la propuesta de la Dirección 
C).eneral de Gati1ídería e informe de la Asesoda Jurídica del 
Depa,rtamento, ha resuelto : 

Primero.---.AproJ:¡ar la modificación de la clasificación de las 
vlas pecuarias existen tes en el térmi~o municipal de Oalapagar, 
tltoyincia de Madrid, redactada por el Perito Agrícola del Estado 
don Eugenio Fernández Cabezon, por· lo gue se refiere a la 
Via pecuaria denominada {{Descansadero ·de los LlanoB», que 
con una superficie actual de ocho hectár·eas se reduoe a seis hec
táreas, quedando un sobrante enajenable de dos hectáreas. 

Segundo.-Declarar subsistentes la clasificación aIll'obllAa por 
Roeal Orden de 14 de febrero de 193'1 y modificacionils subsi
guientes en cuanto no se opongan a la presente mOdificación. 

Tercero.-Flrme la presente modificación se procetleta. al d es
linde y amojonam.iento de la viapecuaria afectada por la mis
ma y a la correspondiente parcelación, sin qUe el sobrante de 
los terrenos declarados excesivos pueda ser ocupado bajo pre
texto alguno hasta tanto no ' sea legalmente enajenado. 

Cuarto.--'Esta resolución, que se .publicará en el «,Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la via gubernativa. pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición preVio al con
tenéióso-admínistratiVo en la forma, reqUisitos y plázoS seila
lados en el articulo 126 de la Le:Y de Procedimiento Adm1h1s
trativo, en armonía con el articUlo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956. r·eguladora de la jurisdiCCión coft-
tencidso-administratlva. . 

Lo que comunico a V. 1. para su cohocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos añoS. 
Madrid, 11 de junio de 1968.-PordelegaOión, el SUb.iecretá

rlo. F . Hernández Gil. 

I lmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 11 de Junio de 1968 por la que se aprue
ba la modificación de la clasificación de las vías ' 
pecuarias del término municipal de Villa del Río. 
provincia de Córdoba. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente segUido para modificar la cla
sificación de las vías pecuarias existentes en el término muni
cipal de Villa del Río, provincia de Córdoba, en el que no se ha 
formuladv reclamación alguna durante su exposición al público, 
siendo favorables cuantos informes· se emitieron sobre ella y 
cumplidos todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 13 del Re-. 
gle.mento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y lo! 
1'erttnentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 1'7 de 
julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la prppuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departátnento, ha resUelto: 

Priltiél'o.- Aprobar la modificación de la clasificación de las 
vis tJecuarias existentes en el término municipal dé Villa del 
Río, proVÜ1cia de Córdoba, por la que se redUce a Colada <16 Seis 
n1etro~ de anchura el «Cordel de la Trocha dé Córdoba», de 
3'1,611 metros, en el tramo de 185 metros, que afectá a las 1nsta
lllciones de c<tndustrias soti1~a, S. A.». 


